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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. W 5378-2006-PA/TC 
LIMA 
GUILLERMO EUGENIO AZAÑERO 
NEGRETE 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 13 de noviembre de 2007 

VISTO 

El pedido de corrección de la sentencia de autos, su fecha 5 de febrero de 2007, 
presentado por don Guillermo Eugenio Azañero Negrete, el 13 de noviembre de 2007; 
y, 

ATENDIENDO A 

l. Que de conformidad con el artículo 121 0 del Código Procesal Constitucional 
(CPConst), el Tribunal Constitucional, puede, de oficio o a instancia de parte, 
aclarar algún concepto o subsanar cualquier error u omisión en que hubiese 
incurrido en sus resoluciones. 

2. Que el demandante solicita que se subsane el error material apreciado en la 
sentencia al consignar como fecha del Examen Médico Ocupacional "6 de 
noviembre de 2004" en vez de "6 de octubre de 2004". 

3. Que se aprecia de autos que el Examen Médico Ocupacional expedido por el Centro 
Nacional de Salud Ocupacional y Protección del Medio Ambiente (CENSOPAS) es 
de fecha 6 de octubre de 2004. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

SUBSANAR el error material consignado en el fun 
autos; por tanto, donde dice: "Del Examen Médico upacional expedido por el Centro 
Nacional de Salud Ocupacional y Protección de edio Ambiente (CENSOPAS) del 

/ 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Ministerio de Salud, de fecha 6 de noviembre de 2004 [ ... ]", debe decir: " Del Examen 
Médico Ocupacional expedido por el Centro Nacional de Salud Ocupacional y 
Protección del Medio Ambiente (CENSOPAS) del Ministerio de Salud, de fecha 6 de 
octubre de 2004 [ ... ]" . 

PubIíquese y notifíquese 

SS. 

LANDA ARROYO 
MESÍA RAMÍREZ 
ETOCRUZ 
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